
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma electrónica al final 

del documento 

 

Auto de trámite- ordena verificar traslado 

Ejecutivo. 54001403001 2019 00472 00 

 

Previo a resolver sobre el decurso de la tramitación, y por ante la solicitud de aclaración del 

apoderado judicial de la parte demandante (doc.002), se ordena a Secretaría verificar si junto con la 

notificación por estado del auto fechado a septiembre 2 de 2020, se dio traslado efectivo al demandante 

de la contestación propuesta por Yeimy Omar Leal Gutiérrez. 

Ríndase informe sobre el particular y pase el expediente al Despacho de forma inmediata.  

Para todos los efectos procesales, la réplica a las excepciones -doc.004- que propusiera Saira 

Yolima Arias Sánchez, se considera oportuna, como así se hizo constar en el documento 005. 

Confiérase acceso a las partes al expediente electronico y digitalizado. 

Notifíquese y cúmplase  
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